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Vocales: Dña. Eva María Trapero Vioque 

Dña. María Gracia Valenzuela Garrido 
Dña. María Elena Estévez Chicharro 
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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL EN 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

DE CONCURSO – OPOSICIÓN. 

 

 
En Puertollano, a ocho de noviembre de 2022, siendo las 9:30 horas, se reúne el tribunal 

calificador del proceso selectivo correspondiente a la provisión de dos plazas de Trabajador Social 

en el Excmo. Ayuntamiento de Puertollano, el cual queda válidamente constituido con la asistencia 

de los siguientes miembros: 
 

 
Existiendo el quórum necesario, la Sra. Presidenta declara abierta la sesión, procediéndose al 

llamamiento de los aspirantes para la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, 

debidamente anunciado con anterioridad. 

 

Seguidamente, se procede a la extracción, por insaculación, de los tres temas (1, 2 y 11), que 

serán objeto de desarrollo por los aspirantes (dos de ellos), dándose comienzo al ejercicio. 

 

Expirado el tiempo de 150 minutos para su realización, se da por concluido el ejercicio, 

procediéndose a la lectura, en acto público, del mismo por parte de cada uno de los opositores. 

 

Concluida la lectura, se procede a la calificación, conforme al siguiente detalle: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS CALIFICACIÓN 

MARÍA SÁNCHEZ MORENO 9,000 

ANA RODRÍGUEZ DE LA RUBIA GASSOL 8,000 

ESPERANZA LUQUE MARTÍN - MOYANO 7,500 

JESÚS GIL CARMENA 7,000 

MARÍA SACRAMENTO RÓDENAS MARTÍNEZ 5,000 

ESTHER CASTILLO COELLO No apto 

MARÍA TIRADO GASCÓN No apto 
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Contra el presente acuerdo se pueden formular las alegaciones que estimen por oportunas, 

hasta las 14.00 horas del viernes, 11 de noviembre de 2022, las cuales deberán ser dirigidas a la 

secretaría del Tribunal a la siguiente dirección electrónica: aguzman@puertollano.es 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:30 horas del día de su 

comienzo, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, de lo que yo el Secretario, doy fe. 

 
La Presidenta, El Secretario, 

 

Montserrat Babiano Manzanares Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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